10

15

20

MEMORTIA DESCRIPTIVA

que se acompafia a la solici tud de una patente de invencién por veinte
sfios on‘Espuﬁa, por un "Aparato para Anestesia” a favor de D, Roberto
Vasquez Oolls, residente en Madrid, calle de Marqués de Urquijo, 16.~

La presente patente de invencién, se refiere a "Aparato para Anes— |
tesia” por mwdioc de gases anestésicos § de vapores de lignidos aneste~
sicos, solos § mezclados en proporcionss regulsbles por msdio del aspa~
rato, estando este provisto de un dispositivo para mentener sutomética-
mente constante la presién regulada de aplicscién del anestesico. Pro-
visto tambien el aparato de un dispositivo de socorro por medio del ocual,
ocon un s0lo movimiento de la llave de regulacién, esta cierra todos los
pasos ds los gases por el aparato sl tiempo que abre el paso directo del
oxigeno a la mascarilla o sonda de aplicacién al paciente.

Las sdjuntes figuras corresponden a une forma de sjecucién sin caraec—
ter alguno limitativo, que utilizemos solo como ejemplo para mejor expli-
oar las aaracteristicas a que se refiere esta memoria descriptiva.

Se comprende que, el aparate reivindicado podrd fabricarse en diver-
sos tamafios y formas, oon los materiales mas apropiades y con los deta~
lles de presentacién & prganizacién que se considersn mas convenientes
que no afectando a la esencialidad reivind:lea&a, los aparatos que se cons-
truyan oon cualguiera de estas modificaciones, serén variantes del modelo
reivindicado iguslmente compmrendidas y protegidas por el presente registro.

Esencialmente el aparato consiste en una cémara de mezola A, (figs 1)
ascionsda por el mande 1. eon indicacién en un cuadrante 2, de la proper—
cién de mezola de los gases, que procedentes de botellas que los contienen
a presifn, entran en el sparate por iOI tubos 4 y B me=zglandoss en la pre-
poreién deseada segfin sea la posicién de las lumbreras 6, cen relascién a
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Los gases de la cémara de mezola A., por el tube 9, y & través
de la vflvula 14., ~cusndo estf abierta~, entrarén s la mémars 10,
para por el tubo 1ll., hinchar el balén 12, hasta la presifn regulada
per el tornille 16, que por medic de la palanea 15; actiens la vélvu-
la 14, gue regula el paso y con elle la presién del gas en diche balén
12. ceﬁvontentmte dispussto en el interior de la cubierta rigida 19,
que limita su dilatacién y forma, pars hacer posible la regulacién del
la presién del gas en §1 contenide, el oual, per la cimara 22. pasa &
la presifn regulada gl tube 23, para a través de la vilvula de aspira-
oién 24, escapar por el tube 42, para por medie de la conduccién 45.
ser unide al tube 21. a través de la sebeza de distribucién del reci-
piente €9. (fig. 3) ser cenducide a la mascarilla de aplicssién, ya
directamente, o bien por pase total e parcisl para retener el gas car—
bénioce preducide de la respirscién a través de la cal sedada sentenida
en ¢l recipiente 69., onye funcionamiento es como sigue,

Por el interier del tube 21, gira en cierre estanco el tudbe 22,
en ol interior del cual estén dispuestes dos tabigques, uno longitudinal
y etre transversal (figs; 3 y 4) euyo tube 22. es mamdado por la msmija
33: la cusl en una escala grabada en el exterior del tubo 21, indica la
posivién de las lumbreras 24, con relacién a las 25, que graduan la pro-
porcifn de pase por el interior del recipiente 69, por las lumbreras 62,
Yy 27 a través de la cal sodala contenida en el recipiente 28. con fonde
Y tapa mevible de tela metélica 64 y 65, para por las lumbreras 29, 30 y
31, escapar por la salida 46, la cual, —cuande cenvenga-, se comuniosrs
con un frasce adecusde D. (fig. 6) para la aplicacién de vaperss de eter
€ otro snestesice liguide sgzrepiedo, ;

El sparste as{ dispueste con el tube de retorne 46. y balén 74,
permite la anestesia en cirocuite sbierte; en sirsuite cerrale; de va y
ven y respiracién eentrolada.

N o ? A=

La presente patente de invencién, cemprende las signientss reivin-
dicaciones:

12~ "Aparate para Anestesia" por gases anestesicos o por vaperes

de liguidos anestesices, juntes e separadamente, saracterizado perque la
mezcla de les gases ss gradua per una sola llave que en una escala gra-
duada indica la proporcifn de mezela,

2%~ "Aparate para Aunestesia", segdn la reivindicacién anterior,
saracterizade per estar provisto de un dispositive que sutomaticsmente
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saministra el anestesico a la presién previamnte regulada; consistente
en un balén de gema 4 otra materia facilmente defarmable impermesble &
los gases que, gonvenientemente encerrada en un espacio rigide gue limi-
ts su dilatacién y forma, al hincharse per 1a entrada del anestesico por
medio ds una palanca cen ternille de regulacifn actua une vélvala que su-
ministra ol anestesios a la presién reguladas

38~ "Aparate para Ansstesia” segin las reivindicasienss anteriores
earasterizaie perque la llave de regulacién de mezcla estd provista de
forma tal y tiens un dispositive per medie del cusl con un sole movimien—
%o se oierran todes les gases por el ‘gparato sl tiempo que se abre sl pa-
so directe del exigene = la mascarilla de aplieacién.

4% .~ "Aparsto para Anestesia” segfn las reivindicasienes anterieres,
csracterizede per fermar parte del ‘miemo un recipiente especisl para afoserei‘n
total o pareisl del gas carbénise produste de la respiracifén, & el pase li-

bre per el mimmo sin eontacto por el abservente, le que permite, retirar del

eirenite diche recipiente para sustituirle é renevar su osrgsa, sin interrum-
pir el funciensmiente del ‘aparate, condicién esta mmuy impertante en epera-
eienes que por su excesiva duracién, el absorvente se agota o calienta ex-
eesivamente, 1l¢ gque obliga a su reposicién 6 cambie,

58 .~ "Aparate para Ansstesia® segtén las reivindiceciones anterieres,
ecaetegizado perque permite el empleo de vapores anestesices liguides uti-
lizende para ello 61 frasce espscial de patente seliciteda § onalguier etre
de medidas y carscteristicas spropiadas, '

g8, “iparato para Amestesia” segfn las reivindicaciones anteriores,
earasterizado perque permite su utilizacién en cnalquiera de los eircuites
de aplicasién de: abierte; cerrale; va y vem y respiracién ocentrelada, en
el 1lamado mentaje corto § montaje large, para le cual, las vilvulas son
a voluntal, separables del apexrato y su montaaé en el sitic mas conveniente
ds los circuites, | : |

78,~ "gparste para Anestesia” segin se describe y reivindica en la
piuonta memoria descriptiva y se ilustra con les dﬂm;]o-- que a la misme
se agompailas

Consts esta memoria descriptive de tres hejas foliadas y escritas a
méquina por una sela de sus caras, ,

MoArid, 7 de Abril de 1961
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